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C O ]M 6 ]S C H R I O 8 
E n el húmero anterior de nuestro 

querido Boletín y en su página ter­
cera, se publicó un artículo del com­
pañero Felipe de la Rúa , titulado, 

Sigo insistiendo». Artículo lleno 
de nobleza e inspiración; visión clara 
la de este compañero; que nos marca 
un camino a seguir con sencillez, y 
que me sugiere unos comentarios. 

Hay que ampliar el Boletín, decía 
en el número correspondiente al mes 
de junio próximo pasado nuestro 
querido colaborador; y sin embargo 
ba babido necesidad de disminuir 
sus páginas por distintas razones. 

Los colaboradores, en su mayor 
parte, se abstienen de enviar sus 
cuartillas, sin considerar <jue el 
B O L E T Í N D E L H E R R A D O R , 
es un periódico profesional; que los 
vaivenes de la política en nada in­
fluyen en nuestra organización, por 
ser completamente apolítica y pura­
mente sindical 

E n nuestro ánimo ba estado sieme 
pre ampliar el portavoz del Herrac 
dor y prueba de ello, que, salió el 

primer número con cuatro páginas 
y pronto se aumentó a ocbo; pero 
entonces los berradores tenían más 
entusiasmo y sus cotizaciones eran 
más normales, y si siguen con el mis­
mo entusiasmo y la misma norma' 

El herrador que no in­
gresa en la Federación 
y se entiende con su pa­
trono para servirle con 
resignación doméstica 
o en forma distinta a 
lo instituido en la So­
ciedad local, rebaja 
su personalidad, trai­
ciona a los suyos y des­

honra a la clase . 

lidad, se bubiera ampliado más; pe­
ro— esto ba estado muy lejos de su­
ceder, antes al contrario, que, las so­
ciedades que más podían baber con­
tribuido a fomentarlo, por sus ma<» 

nifestaciones de entusiasmo en los 
Congresos, son las que menos prisa 
se han dado a satisfacer sus cuotas. 
Repasa las cuentas del Boletín y 
sin ser muy experto, verás que esto 
es una triste realidadi 

S í es, verdad, que a pesar de todo, 
aún nos quedan compañeros entu­
siastas dispuestos a que no desapa­
rezca nuestro paladín aunque, para 
ello sea preciso abrir una suscripción 
que no era necesaria si todos o la 
mitad pagasen sus atrasos-

Y o os invito a pagar una cuota 
voluntaria de cincuenta céntimos 
durante los meses que quedan del 
año en curso, advirtiendo que, con 
doscientos federados que enviéis la 
cuota extraordinaria de estos meses 
y que constituirán un fondo aparte, 
queda asegurada la publicación del 
Boletín durante todo el año de 19-35-

M A T Í A S G A R C Í A 
NOTA.—Los envíos de estas cuotas debe-

rán hacerse al director del BOLETÍN DEL 
HERRADOR, especificando con claridad el 
suscriptor, para publicarlo en el Boletín. 



H A Y Q U E J U G A R L I M P I O 
Después de haber leido los últi­

mos números del B O L E T Í N D E L 
H E R R A D O R , este gran órgano pro­
fesional a quien yo califico de alma 
de organización de los her radores 
españoles , bien pueden darse cuenta 
mis compañeros de profesión y de 
caut iver io de cual es la causa de no 
haberse podido publ icar algunos de 
los números del gran intermediario 
de esta nuest ra sufrida clase . 

Es te pequeño per iódico, desde cu­
yas columnas hacemos organizacio­
nes , defendemos nuestras justas as­
pi rac iones y hacemos l legar hasta 
los cent ros oficiales la real idad de la 
serie de injusticias sociales de que 
somos víctimas, sé encuentra , econó­
micamente enfermo. 

F i e l e s como siempre al cumpli­
miento de su deber , ya han dado la 
voz de a larma los encargados de ha­
cer lo . 

Y o tengo ante mi vista varias car­
tas en las que se repi te la misma 
pregunta: «¿Qué pasa que no rec ibo 
el Bole t ín de tal mes?» P u e s bien, 
ya no cabe preguntar; ya es de to­
dos conocida la causa de que el B o ­
letín no se atreva, a veces , a salir a 
la calle; es que se agudiza su enfer­
medad y se abst iene ante el t emor 
de pe rde r su exis tencia , pues sabe 
muy bien que, entre nosotros , t iene 
muchas y muy grandes misiones 
que cumplir . 

También es de todos conocido el 
or igen de este decaimiento econó­
mico ¿A qué repet i r lo pues? No son 
éstos, a mi entender , momentos 
adecuados para dis t raer los en repe­
t ir lo que todos sabemos; es, más 
bien, hora de acusar y de apuntar 
soluciones . 

Quiero dejar sentada es ta termi­
nante afirmación: «EL B O L E T Í N 
D E L H E R R A D O R no debe, no pue­

de morir.» Po rque su vida está tan 
íntimamente ligada a la de la orga­
nización de los herradores , que si 
aquél fracasa, ésta también puede 
considerarse como fracasada, y los 
her radores que sepan dar a este 
fracaso todo el t ranscendental valor 
que en realidad encierra , no debe­
mos consent i r que ésto ocurra , sin 
antes haber apurado el último car­
tucho. Todo menos permanecer im­
pasibles ante el peligro que, para la 
consecución de nuestros fines, supo­
ne la desaparición del Bole t ín . Si 
fuese preciso debemos l legar a la 
implantación de cuotas extraordina­
rias o a la suscripción, independien­
temente de Ja cuota federativa. P e r o 
antes c reo prudente adoptar medi­
das que conduzcan a evi tar la im­
plantación de estas otras extraordi­
narias que yo propugno. 

Hay que desechar por inútil la co­
laboración de esos compañeros que 
vinieron y vienen a la Federac ión en 
la ignorante c reenc ia de que nada 
menos que la emancipación de una 
clase, se consigue en poco más de 
24 horas; la d e aquellos otros 
que no son dueños de su voluntad 
para pe rmanece r a nuestro lado, y 
la de los que les gusta t i rar la pie­
dra y esconder la mano. A todos es­
tos que tienen en descubier to sus 
cuotas federativas y que, le jos de 
ayudar a subir , ayudan a caer , es 
prec iso dejar de enviar les el Bole t ín , 
porque ni lo pagan ni son dignos 
de rec ib i r lo . 

¿Qué se c reyeron esos compañe­
ros que, como algunos de esta pro­
vincia, cuyos nombres citaría gusto­
so, solici taron el ingreso de la F e d e ­
ración, abonaron el p r imer t r imestre 
y no han vuelto a dar señales de 
vida? 

¿Es que por seis reales os consi­

deráis abonados a todos las funcio­
nes y con derecho a que se os trate 
como a uno de tantos? 

¡Aquí queremos her radores capa­
ces de aprec iar la importancia de la 
obra a realizar; her radores de espí­
ritu societar io dispuestos a pres tar 
apoyo decidido y colaboración entu­
siasta para conseguir la l iber tad de 
nuestro arte, que es la nuest ra pro­
pia, por todos los medios legales al 
a lcance! 

¡Aprended, repito una vez más, de 
los Veter inar ios á defender los legí­
t imos in tereses de una clase y a lu­
cha r tenazmente, es t rechamente uni­
dos, por conseguir la máxima l iber­
tad, la más amplia emancipación-
Con qué asco os mirará el Veter ina­
r io que, consciente y cumplidor fiel, 
de sus deberes para con sus compa-

Colaborar en el BOLE­

TÍN DEL HERRADOR y ayu­

dar a su sostenimiento 

es campaña que se hace 

en favor de nuestra 

c a u s a . 

ñeros , observe en vosot ros ese des­
vío, esa indif i rencia ,unasvecesegois-
ta y ras t re ra y otras sumisa y suma­
mente empequeñecida.. .! 

B i en venidos los compañeros que 
reúnan condiciones para poder se r 
tratados como tales y ¡¡¡fuera, fuera 
de la Federac ión los he r radores de 
cartón-piedra!!! 

fructuoso Jyforerjo y T{uár\ 

Los Santos de Maimona 



C O M O EN LA É P O C A 
Todos los oficios, artes y profesio­

nes, v ienen evolucionando en senti­
do progres ivo, proporcionando con 
ello a quienes los ejercen y practi­
can un mayor b ienes tar económico , 
y como consecuencia de este, un más 
alto nivel social y de cultura. 

También el Arte de Her ra r ha par­
ticipado en esta marcha progresiva, 
pero ¡ho! paradoja, esto Jejos de me­
jo r a r la situación del her rador la ha­
ce más penosa y humillante, porque 
el p rogreso obtenido en el Arte de 
Herrar , ha venido a favorecer; no al 
he r rador que es quien practica el 
herrado, sino a quienes descono­
ciendo en muchos casos este arte, 
amparados por las disposiciones de 
una ley injusta, anacrónica y absur­
da, monopolizan y explotan al herra­
do normal, detentando este de recho 
al he r rador que legít imamente le 
per tenece . 

L o s obre ros herradores , por vir­
tud del inicuo monopolio del herra­
do normal que les obliga a vivir en 
perpetua servidumbre, se ven forza­
dos a soportar un estado de inferio­
ridad social que les co loca al mar­
gen de los derechos que la Carta 
Fundamenta l del Estado reconoce a 
todos los ciudadanos; los equipara 
a aquellos obre ros de la É p o c a Me* 
dieval, son verdaderos s iervos de la 
gleva; porque en el he r rador se da 
aquella exclavi tud económica que 
de modo magistral descr ibía una al­
ta personal idad política en luminoso 
informe a la Cámara, con motivo de 
presentación del proyecto de Ley de 
B a s e s de la Reforma. Agraria, decía 
el i lustre hombre público comen­
tando la base décima: «Dentro de 
cada una de las categorías , y aun 
saltando el orden de ellas, la prime­
ra que tiene que ser expropiada es 
la que asfisia, por la cual la situa­

ción jur ídica de s iervos se mantiene 
disfrazada con el nombre de ciuda­
danos, y el e jerc ic io de los derechos 
polí t icos una ficción y una farsa, 
porque existe una exclavitud econó­
mica que los hace totalmente iluso­
rios». 

He ahí descrita con admible exac­
titud la precaria situación del obre­
ro herrador, porque es cosa eviden­
te que quien disfrute el odioso mo­
nopolio del herrado normal, t iene 
en sus manos la vida, económica del 
herrador , y por tanto, éste, de hecho, 
es exclavo de aquél. Esta injusticia 
social , reconocí la en las esferas ofi-
ciales, se nos había prometido ten­
dría rápida, y justa reparación, de­
cretándose el l ibre ejercicio del Ar­
te de Herrar, ¿Qué ha ocurrido pa­
ra que se aplace tan justa resolu­
ción? ¿Ha influido en las decis iones 

• oficiales la pasada revolución? ¿Es 
el rumbo hacia laderochaimpr imido 
a la obra de gobierno? L o primero 
no nos ataña, ya que siendo la F e ­
deración de Her radores entidad ab­
solutamente sindica] y apolítica, ha 
estado al margen de los sucesos, y 
lo segundo no debe se r obstáculo a 
nuestra causa, porque al frente del 
Ministerio de Agricultura está un 
político eminente y comprensivo 
que enarbola la bandera de reivindi­
caciones crist iano sociales de . su 
partido. 

Queremos c r e e r que la lentitud en 
reso lver nuestro pleito se debe 
principalmente al exces ivo y abru­
mador trabajo que pesa, sobre la. Di­
rección Genera l de Ganadería, pero 
que vencido éste por las altas dotes 
de,gran intel igencia y capacidad de 
trabajo del actual I lustre Seño r Di­
rec tor General de Ganadería, im­
puesto este señor de la just icia de 
nuestra demanda, adoptará las dis-

M E D I E V A L 
posiciones necesar ias o hará los 
asesoramientjOS oportunos si a el lo 
hubiera lug^r—para, que en el plazo 
más breve posible se declare el li­
b re e jerc ic io del Arte de Herrar, o 
por lo menos se conceda la libertad 
del herrado normal, en tanto se re­
suelve definitivamente nuestro plei­
to, reparándose con ello una de 
las grandes injusticias sociales del 
antiguo régimen de privilegios. 

Jíarciso jYlejías Jíúñez. 

( 'abeza la Vaca (Badajoz). 

Suspensión y nueva con­
vocatoria en Patencia 

La Junta General que se anun­
ció para el día 10, fué suspendi­
da por orden del Exmo. Señor 
Gobernador de la provincia; cuya 
junta se celebrará el día 31 de 
marzo a las diez y media de la 
mañana en el Salón Cinema Ro­

jo (Calle de D. Juan de Castilla 
números 5 y 7; para tratar de los 
asuntos siguientes: Lectura del 
Acta Anterior. Correspondencia 
Cuentas. Ruegos y preguntas y 
renovación de cargos. 

Ruego a todos los compañeros 
asistan a la junta por ser de su­
ma urgencia los deberes que te­
nemos, que tenemos que cumplir 
como asociados, sin más demora. 

Se convocará oportunamente, 

Por la Directiva 

W. VACAS 
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C A R T A A B I E R T H 
Sr. D. Matías García, Presi­

dente de la F . U. H. E.: Muy se­
ñor mío y estimados amigos y 
compañeros todos. Al hacerme 
cargo de la presidencia de la So­
ciedad de herradores de esta 
provincia, considero como deber 
sagrado el dirigirme a vosotros, 
valientes cantaradas, y ponerme 
a vuestra disposición incondicio­
nal mente, prometiéndoos (que 
desde luego sin restarle méritos, 
ni mucho menos, al Presidente 
saliente sino más bien al contra­
rio) que he de precurar por cuan­
tos medios estén a mi alcance, 
por todo cuanto de mi parte es­
té, así como de la nueva junta 
directiva que presido, mantener 
y fomentar en el espíritu de los 
herradores de esta provincia co­
bijados bajo nuestras organiza­
ciones y dar el impulso que po­
damos moral y materialmente 
para lograr desclavizar a esta su­
frida clase a que pertenecemos. 

Considero como un gran orgu­
llo hacerme cargo de la presiden­
cia de una Sociedad que se pue­
de considerar intacta, que va 
aumentando sus afiliados, que se 
desenvuelve admirablemente en 
su sentido económico, que para 
el caso de que habría que suscri­
birse al B O L E T Í N D E L HE­
R R A D O R se podría contar con 
más del 85 por 100 de los socios; 
ya se me han oírecido 8 o 10 
compañeros para que en ese ca­
so se suscribirían con 2 o 3 nú­
meros para mandarlos a compa­
ñeros no asociados con el fin de 
atraerlos; ante todo, ésto si no se 
tuerce la cosa, que creo muy di­
fícil, no puedo menos de sentir­
me orgulloso, pues como siempre 
he sostenido la tesis de que aun­
que a esta Sociedad moralmente 

no se les puede exigir grandes 
sacrificios, materialmente se pue­
de codear con cualquiera de Es­
paña que ya es decir. 

Por lo tanto me despido de vo­
sotros dándoos ánimos (aunque 
no os hace falta) y sigáis como 
hasta la fecha, pues si así lo ha­

céis tengo la seguridad de que 
nuestro triunfo es pronto y se­
guro; y con recuerdos para todos 
los compañeros del Comité os es­
trecha la mano vuestro amigo y 
compañero y por la causa. 

jftdelir¡o Xorenzo 
Navarra 

R E P A S A N D O 
Al proclamarse la Repúb l i ca en 

España y es tab lecerse nueva Cons­
titución, en su art ículo 1.° o mejor 
dicho, en su art ículo prel iminar , se 
dice: Que es una Repúb l i ca Demo­
crá t ica de t rabajadores de todas cla­
ses , y que sus poderes emanan del 
pueblo. Fundándose en esta base , e l 
ramo de her radores españoles for­
mulan un ruego al Gobierno de la 
Repúbl ica para evi tar los abusos , 
las persecuc iones , a t ropel los y veja­
ciones de que son víctimas, 

E l he r rador español no es l ibre 
para e j e r c e r su profesión como cual­
quier obre ro , antes al contrar io , se le 
persigue por intruso, se le enca rce la 
como si fuese un malhechor o un 
vulgar ladrón, no habiendo cometi­
do más delito que t rabajar honrada­
mente en su oficio, que es el que sa­
be , e l que aprendió de niño y con el 
que únicamente puede l levar a su 
hogar el pan de cada día a sus hijos 
que tienen el mismo derecho a co­
mer que los hijos de cualquier ciuda­
dano. 

Son innumerables los casos de 
persecución. ¿Constituye delito el 
trabajo honrado'!' No. Y menos en 
una Repúbl ica como la Kspañola, 
que garantiza la l iber tad de profe­
sión. 

E l Her rador español se encuent ra 
en un caso especial ís imo, pues com­
parado con el pract icante de Medici­
na, este puede e j e r c e r su profesión 

sin seguir las indicaciones del facul­
tativo, c reyendo debía ser le lo mis­
mo posible e je rce r la al he r rador 
sin seguir las indicaciones del Vete­
r inar io , porque así lo está haciendo 
toda la vida desde que aprendió el 
oficio. Claro está, que el pract icante 
de Medicina, puede hacer lo porque 
ostenta un tí tulo profesional , que le 
pone a salvo de todas es tas persecu­
ciones de que es obje to el Maestro 
Herrador , por c a r ece r del ci tado tí­
tulo, el cual podía l legar a posee r 
mediante un examen de aptitud, cur­
so, e tc . sin que esto fuese objeto de 
lucro en la profesión, sino para e je r ­
ce r la l ibremente . 

Es tos tí tulos profesionales, a jui­
cio del exponente; bien pudiera ex­
pedir los las escuelas de Veter inar ia , 
al igual que se hace con los castra­
dores , que las escuelas citadas las 
expiden y les facultan para e j e r ce r 
la profesión de «castrador» y l ibre­
mente pueden e je rce r . 

Todo profesional y todo obre ro 
tiene derecho a la vida menos e l 
Maestro Herrador que se encuentra 
sometido en un abismo de calamida­
des y miser ias , debido a no poder 
l ibremente e j e r c e r su profesión. Un 
ejemplo de la angust iosa situación 
del Maestro Her rador español es e l 
siguiente: Dos aprendices entran a 
ap render e l oficio o arte , me jo r di­
cho en caga de un Veter inar io; e l 
uno, se especial iza en e l her ra r , y e l 



otro, en el de forjador y con lección 
de herraduras , tanto corr ientes co­
mo patológicas; 'no les conviene con­
t inuar en casa del maestro una vez 
aprendidos sus respect ivos oficios y 
el pr imero no puede e je rce r el oficio 
aprendido, porque si así lo hace lo 
persiguen lo encausan y lo encarce­
lan por intruso, en cambio el segun­
do, siendo su oficio anexo igual que 
el an ter ior a la veterinaria puede 
e je rcer lo l ibremente mediante un 
pago a la Hacienda pública, es table­
cerse , y a vista de todo el mundo 
ejercer la sin ser perseguido, liste es 
un obre ro honrado en cambio el he­
rrador, no; se le persigue, si' le en­
carce la , y se le priva, como antes di* 
go de l levar e l pan a sus hijos. 

Y esto es lo que los herradores es­
pañoles pretenden, que se les deje 
en l iber tad de trabajo, (pie el Go­
bierno de la Repúbl ica Española , 
tan jus to , tenga en cuenta las as­
pi rac iones que con justicia le, piden 
los modestos y sufridos Her radores 
Españoles . 

Suis Castaño 

Segovia 

N 0 T I e I A S 
Habiendo muchos Eederados de los 
ingresados en la sección de socor ros 
que no han enviado el Bole t ín de ins­
cr ipción para mandarles la tarjeta; se 
ruega lo hagan lo antes pos ible , pa­
ra tranquil idad de el los mismos. 

S e pone en conocimiento de todos 
los Fede rados , que, se han ingresado 
los fondos de la Sección de Soco r ro s 
en el B a n c o Españo l de Crédito. 

S e ruega a todos los Federados , 

exijan e l cupón Federa t ivo al hacer 

efectivos los pagos de sus cuotas . 

R E C O R D A N D O 
Cuenca a 13 de marzo de 19:15 
En junta Directiva extraordinaria 

celebrada a las ocho de la noche; el 
Pres idente lamenta haber l legado a 
una situación tan desanimada y de 
tan poco cariño para la clase, por 
los herradores de esta provincia, por 
ser imposible l levar e l funcionamien-
ta de esta Sociedad por la falta de 
pago. 

VA Secre ta r io da cuenta que si 
a part i r de este Bolet ín , no hacen 
efectivas sus cuotas , serán dados tic 
baja el día 15 de abri l próximo. Dice 
que le es muy lastimoso tener que 
p rocede r en estos términos sobre di­
chos compañeros; 

E l Pres idente , recuerda el mani­
fiesto t irado por nuestro compañero 

M a t í a s García convocando al primer 
Congreso para l o s d í a s 7 y S de di­
c iembre de 1!);¡1. f echa en que salí 
en representación de e s t a p r o v i n c i a , 

y o por suerte <> por desgracia no ha­
bía e s t a d o n u n c a en Madrid guian-

dome la providencia unida al mucho 
entusiasmo, al p u n i ó .•('nítrico d o n d e 

nuestro arte y nuestro desprest igio 
hab í a de ser defendido c o n la unión 
d e todos Los her radores españoles . 

LA DIRECTIVA 

NOTA. Recomiendo a estos c o m ­
p a ñ e r o s (p i e . al (p ie no pague, no 

le e n v í e n m á s Bolet ines , y que va­

len más p o c o s b u e n o s (pie mu-

dios m a l o s . 

M. G. 

Guía Científica del Herrador 
Del "Trotado Teórico y práctico del Arte de H e r r a r 

por García Ibarra 
( C O N T I N U A C I Ó N ) 

L a castración también e je rce in­
fluencia en el crec imiento del casco . 
Tan es así, que cabal los de tapas fi­
nas y difíciles de he r ra r por esta 
causa, han adquirido magníficos cas­
cos después de castrados. 

L o s pr incipios teór icos que acaba­
mos de sentar, encuéntranse com­
probados a diario en la práct ica. 

D E L O S APLOMOS CON A P L I ­
CACIÓN A L A R T E H E R R A R 

L o s aplomos consisten en la direc­
ción más adecuada de los radios 
obl icuos y perpendiculares de los 
remos locomotores , para e l me jo r 
sostenimiento del peso del cuerpo 
y para su más fácil desituación, di-

recc ió i r indícada a la vez, por la si­
militud de los órganos ar t iculare-
y por la línea vertical. 

La dirección de las extremidades 
(Mi general y la d e los radios (pie Ja 
constituyen en particular, tienen una 
influencia decidida sobre e l va lorde! 
cabal lo , porque de (pie aquella sea 
buena depende la Velocidad y la se­
guridad de la marcha, la suavidad o 
dureza de las reacciones , la resisten­
cia en el t rabajó, la duración del ani­
mal, e tc . Mirada esta cuestión de mo­
do superficial parece que solo debe 
in teresar al her rador e] estudio del 
aplomo del pie; pero recíprocamente 
que cada vez (pie el herrador rebaja 

(i 'ontinuará) 



Liquidación del mes de 

febrero de 1935 
I N G R E S O S 

Cuenta an te r io r . . . . 300,67 

C U O T A S DE S O C I E D A D E S 

Soc iedad de Madrid 1 5 , — 

» Logroño 36,— 

» T o l e d o 12,50 

» Segovia 10,— 

Delegado de Los Santos (Badajoz) . . 25,— 

» A l b u q u e r q u e 9,— 

C U O T A S INDIVIDUALES 

Manuel Arrojo (Plasencia) 3,— 

Dionisio Sánchez » 3,— 

¡osé Linares (Setenil) 3,— 

Isidoro A l v a r e z {La Arboleda) . . . . 3,— 

Víc to r V e g a » . . . . 3,— 

Joaquín Heras (Barajas de la Sierra) . 6,— 

Luciano Fernández (Mansilla de las 

muías . . . / 1,50 

Pedro Manzanares ( Almoguera) . . . . 3,— 

Jesús Giménez » . . . . 5>— 

José » Sto . T o m e de Zabarco 5,— 

P R O BOLETÍN 

José Linares (Setenil) t,— 

Luc iano Fernández (Mansilla) . . . . 0,50 

F e l i p e de Rúa (Balderacete) 1,50 

Pro Barrios 94.— 

Total 540,67 

G A S T O S 

Secretaría, teléfono y conserje . . . . 47.5° 

Gratificación a los Secretar ios 30,— 

Tirada del B O L E T Í N . . 112,50 

Gastos de locomoción del Comité y 

visi tas al Ministerio 18,80 

Doblar y l levar |os Bolet ines al G o ­

bierno Civ i l y a Cor reos 9,— 

Combust ib le para la estufa 3,75 

Una imprentilla y papel para fajas . . 2,55 

Correspondencia y giros 13,80 

Total 23790 

Saldo a favor 302,77 

Madrid, 2S de febrero de 1935. 

El Tesorero, 
J U A N G A R C Í A 

Ante una dignidad societaria 
obrera, la vergüenza de 

una profesión 
A todos los her radores de España, 

salud para todos: 
Compañeros , no puedo por menos 

de dirijiros estas l ineas para que os 
deis cuenta del orgullo de los que 
poseen un título académico, des­
pués de t rece años de car rera , para 
hacer tan grandes y vergonzosas ba­
jezas. 

Compañeros , el día 12 de febrero 
se ce lebró en Madrid la Asamlolea 
de her radores de dicha provincia , 
en la cual hubo escasez de compa­
ñeros por e l mucho amor que tene­
mos a la colect ividad, y entre los 
que habíamos, un compañero me 
dio un prospec to que t i raron los ti­
tulares veter inar ios apell idados los 
hermanos Orozco, de los p rec ios 
clásicos de las herraduras , que dice 
así: Clínica Vete r inar ia de los her ­
manos Orozco. Reba jas de p rec ios 
en herraduras mular 0,80 y 1,00 pts., 
cabal la r 0,80 1,00 pts., a fuego 1,25 y 
1,50 pts.; tel. 55892. Como veis compa­
ñeros este es el cinismo que tienen 
algunos Veter inaos o la mayor ía de 
el los se valen de esas bajezas por­

que posean una paga por e l munici­
pio, para que los ta l leres colindantes 
cuales están dirigidos por los herra­
dores tengan que ce r r a r sus puertas 
y quedar en la mayor miser ia por no 
res is t i r la competencia . Compañeros 
¿no es vergonzoso que tengamos los 
her radores que l lamar la atención a 
un colegio oñcial de Veter inar ios? 
P a r a mí vergonzoso para los demás 
yo no se como lo calificarán. 

También es vergonzoso compañe­
ros en las condiciones en que nos 
encont ramos los her radores de la 
provincia de Madrid que con tanto 
anhelo como trabajan nuestros com­
pañeros direct ivos para lo mal que 
aportamos nuestras cuotas, pero sí 
tenemos buen cuidado de cuando la 
soc iedadnos hace beneficio acogernos 
a él sin mirar de que antes no hemos 
contr ibuido; así es que solo recono­
cemos derechos y olvidamos los de­
beres , y por lo que leo y veo en la 
Federac ión en todas las provincias 
pasa por el esti lo en par t icular en 
Valenc ia y Zaragoza. Po rque des­
pués de habe r sido las más sobresa­
l ientes en todos los acuerdos y ar­
t ículos del reglamento en el último 
Congreso son las que peor lo han 
cumplido; pero no creá is que por eso 
no os aprecio más que antes, lo que 
quiero es que no desmayéis en vues­
tra colectividad para que mandéis a 
la Federac ión según las cuotas desig­
nadas para el sostenimiento y la dig­
nidad de una organización ob re ra de 
las her radores de España . 

(¡uniersmclo pcez 
Madrid 

3 E 

herraduras de goma 1MPERAT0R 
significan una revolución en el herraje 

Patente mundial o Gran Premio en la Exposición Internacional de 
Barcelona de 1933. 

EVITAN: resbalones y enfermedades al cabal lo . 
GARANTIZAN: mejo r y más rápido servic io del cabal lo . 

Pidan catálogo y detalles al Concesionario y Fabricante en España: 

M. R. H A R M E N S APARTADO 8 3 
S A N S E B A S T I A N ( G U I P Ú Z C O A ) 

S E NECESITAN R E P R E S E N T A N T E S 
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